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RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Expediente N° 2011-0374-TRA-PI 

Solicitud de registro como marca del signo EXPO DEPORTE Y AVENTURA (diseño) 

Marcas y otros signos 

Sylvia León Cubero, apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (expediente de origen N° 3148-2010) 

 

 

VOTO N° 815-2011 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO.  San José, Costa Rica, a las once horas 

diez minutos del once de noviembre de dos mil once. 

  

Recurso de apelación interpuesto por la Empresaria Sylvia León Cubero, mayor, soltera, 

empresaria, vecina de San José, titular de la cédula de identidad número uno-setecientos 

noventa y dos-cero cuarenta y cuatro, contra la resolución dictada por el Registro de la 

Propiedad Industrial a las trece horas, treinta y ocho minutos, treinta y nueve segundos del 

treinta y uno de agosto de dos mil diez.  

 

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO.  Que mediante escrito presentado ante el Registro de la Propiedad Industrial el 

catorce de abril de dos mil diez, la señorita León Cubero solicitó al Registro de la Propiedad 

Industrial el registro como marca de servicios del signo 
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en clase 41 de la clasificación internacional, para distinguir servicios de organización de 

competencias, de eventos deportivos y culturales y de exposiciones con fines culturales y 

deportivos. 

 

SEGUNDO.  Que el Registro de la Propiedad Industrial, mediante resolución de las trece 

horas, treinta y ocho minutos, treinta y nueve segundos del treinta y uno de agosto de dos mil 

diez, dispuso rechazar la inscripción de la solicitud presentada. 

  

TERCERO.  Que inconforme con la citada resolución, la representación de la empresa 

solicitante, mediante escrito presentado ante el Registro de la Propiedad Industrial el siete de 

octubre de dos mil diez, interpuso recurso de apelación.                             

 

CUARTO.  Que a la substanciación del recurso se le ha dado el trámite que le corresponde y 

no se han observado causales, defectos u omisiones que pudieren haber provocado la 

indefensión de los interesados, o a la invalidez de lo actuado,  dictándose esta resolución fuera 

del plazo legal toda vez que el Tribunal Registral Administrativo no contó con el Órgano 

Colegiado de doce de mayo de dos mil diez a doce de julio de dos mil once. 
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Redacta el Juez Suárez Baltodano, y;  

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. SOBRE LOS HECHOS PROBADOS Y NO PROBADOS.  Por ser un tema 

de puro derecho, se prescinde de un elenco de hechos probados y no probados. 

 

SEGUNDO.  SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO.  PLANTEAMIENTO DEL 

PROBLEMA.  En su resolución final, el Registro de la Propiedad Industrial rechaza el 

registro solicitado por encontrar que el signo resulta ser genérico.  La apelante no realizó 

alegatos. 

 

TERCERO.  CARÁCTER GENÉRICO DEL SIGNO PRESENTADO PARA 

REGISTRO.  La falta de alegatos sobre los cuales referirse hace que este Tribunal, en 

función de contralor de legalidad, tan solo deba indicar que concurre con el criterio dado por el 

a quo, ya que el signo propuesto, en sus elementos literales, tan solo indican y describen los 

servicios propuestos, EXPO hace referencia directa a exposiciones, una forma de 

organización, DEPORTE & AVENTURA resultan ser indicativas sobre la naturaleza del 

contenido de los eventos organizados, y los elementos gráficos no hacen más que asociar las 

ideas expuestas al montañismo, al salto con cuerda, al nado en mar abierto y al ciclismo de 

montaña, todos deportes considerados como de aventura, por lo que las ideas transmitidas 

repiten lo dicho con palabras en el signo, todo lo cual hacen de aplicación al presente rechazo 

los incisos c) y d) del artículo 7 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

 

CUARTO.  EN CUANTO AL AGOTAMIENTO DE LA VÍA ADMINISTRATIVA.  Por 

no existir ulterior recurso contra esta resolución, de conformidad con los artículos 25 de la Ley 

de Procedimientos de Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual, Nº 8039, y 29 del 

Reglamento Operativo del Tribunal Registral Administrativo, Decreto Ejecutivo N° 35456-J, 
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se da por agotada la vía administrativa. 

 

POR TANTO 

 

Con fundamento en las consideraciones que anteceden, se declara sin lugar el recurso de 

apelación planteado por la Empresaria Sylvia León Cubero en contra de la resolución dictada 

por el Registro de la Propiedad Industrial a las trece horas, treinta y ocho minutos, treinta y 

nueve segundos del treinta y uno de agosto de dos mil diez, la cual se confirma.  Se da por 

agotada la vía administrativa. Previa constancia y copia de esta resolución que se dejarán en 

los registros que al efecto lleva este Tribunal, devuélvase el expediente  a la oficina de origen 

para lo de su cargo.- NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

     Norma Ureña Boza 

 

 

Pedro Daniel Suárez Baltodano                                                               Ilse Mary Díaz Díaz  

 

 

 

Kattia Mora Cordero                                  Guadalupe Ortiz Mora 
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DESCRIPTORES 

 

MARCA CON DESIGNACIÓN COMÚN 

         TG: MARCAS INTRÍNSICAMENTE INADMISIBLES 

        TNR: 00.60.59 

MARCA DESCRIPTIVA 

         TG: MARCAS INTRÍNSICAMENTE INADMISIBLES 
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